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La presente Resolución se da a conocer con fines informativos para el particular y vinculatorios para la 

autoridad, de conformidad con el Resolutivo Quinto de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º  y 144 

de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo, del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2017 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 10, 21, 22 Y 26. 

Primero.  

...  

Segundo. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 

establece las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 27 de enero de 2017: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 

 1.8.2., fracción XIII. 

 2.1.2. 

 3.5.6., fracción III. 

 3.5.8. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 3.5.10. 

 3.5.11. 

 3.5.12. 

C.  

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

  Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en los pedimentos 

1.8.2.  

XIII. Para efectos de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g), numeral 2, la consulta 
para confirmar que el vehículo usado objeto de importación no se encuentre 
reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su circulación 
en el país de procedencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto de 
vehículos usados, deberá realizarse con una empresa que cuente con el registro 
de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados otorgado por la 
AGA, a que se refiere la regla 3.5.11. 

 Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos, 
contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., deberán poner a 
disposición del SAT la información a que se refiere el párrafo anterior, para su 
consulta remota en tiempo real misma que deberá tener una antigüedad no 
mayor a 72 horas previas a su importación y encontrarse en línea, el cual permita 
conocer el historial del vehículo objeto de importación, respecto al cumplimiento 
a las disposiciones aplicables en materia de inspección físico-mecánica y de 
emisión de gases. 

 

días del mes, en el que se indique el número de operaciones y las empresas 
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proveedoras de antecedentes de vehículos usados con las cuales realizó 
consultas durante el mes inmediato anterior, así como poner a disposición del 
SAT, el detalle de dicha información para su consulta en cualquier momento, 
misma que el autorizado para la prestación de servicios de prevalidación de 
datos contenidos en el pedimento deberá resguardar por un período mínimo de 
3 años, contados a partir de que se importe el vehículo al territorio nacional, 
debiendo identificarse la empresa proveedora, fecha y hora de consulta. 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V, de la Ley y de la presente regla, 
la AGA podrá cancelar la autorización a que se refiere la regla 1.8.1., derivado de 
las revisiones que al efecto practique la ACIA, a quienes omitan dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente fracción o detecten irregularidades. 

 Si derivado de la revisión del historial vehicular, el vehículo no cumple con las 
condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II, 
incisos f) y g), numeral 2, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos, contenidos en el pedimento, deberá rechazar el trámite, 

 a través del Portal del SAT, dentro de  

 

Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, CFF 16-C, LFD 4, 40, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.1., 
3.5.1.-II, 3.5.11., Anexo 19 de la RMF 

 Horarios para la entrada a territorio nacional de mercancías para mayor 

eficiencia en el flujo del comercio exterior  

2.1.2. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, con la finalidad de ofrecer un óptimo 

desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías y con ello 

promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro país, 

tratándose de las mercancías que se clasifiquen en las partidas 87.11 y 87.16, o en las 

fracciones arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 

8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 

8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 

8705.40.02, de la TIGIE, se consideran días y horas hábiles de lunes a sábado de 8:00 a 

13:00 horas, para la entrada al territorio nacional por las aduanas del país. 

Ley 10, 11, 18, 19, 36, 36-A, RGCE 4.5.31. 

 Obligaciones de las empresas comercializadoras de vehículos  

3.5.6.  

III. Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se 
anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los 
registros estarán compuestos por 22 campos separados entre sí por al menos 
un espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al NIV o número de 
serie a 17 posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al 
número de cilindros, el cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado 
en aduana expresado en dólares, el sexto al monto del arancel pagado, el 
séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el octavo al monto pagado 
por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin el IVA, el 
décimo a la marca y modelo, el décimo primero al número de pedimento, el 
décimo segundo a la forma de pago, el décimo tercero, en caso de existir, al 
número de placas de circulación en el país de procedencia, el décimo cuarto al 
nombre asentado en el título de propiedad del vehículo o el nombre de la persona 
a la que se haya cedido la propiedad, el décimo quinto al país que emitió el título 
de propiedad, el décimo sexto al estado o provincia del país que emitió el título 
de propiedad, décimo séptimo al odómetro, el décimo octavo al número del título 
de propiedad, el décimo noveno al número de documento de exportación, el 
vigésimo a la forma de adquirir el vehículo importado, el vigésimo primero al folio 
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del CFDI por el servicio de importación, el vigésimo segundo al folio del CFDI por 
la compraventa posterior al despacho del vehículo importado. 

  

RGCE 3.5.3., 3.5.4., 3.5.5. 

 Exención de garantía por precios estimados para vehículos usados  

3.5.8. el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 

febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, se estará a lo siguiente: 

I. Los proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para 
efectuar la transmisión electrónica de la información de vehículos usados, 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la 
Ventanilla Digital, y cumplir con lo establecido en la ficha de trámite 40/LA. 

Previa opinión de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios de la Subsecretaría 
de Ingresos, la ACAJA publicará una clave en el Portal del SAT y notificará la 
procedencia de la solicitud a cada proveedor con el registro correspondiente en 
un plazo no mayor a 20 días contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud señalada en la presente fracción, siempre que se hayan cubierto todos 
los requisitos. En el caso de que la solicitud haya sido rechazada, el interesado 
podrá presentar nuevamente su solicitud. 

Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa 
solicitante del registro, la Unidad de Política de Ingresos Tributarios requiere que 
se aclare el contenido de algún(os) documento(s), solicitará por única ocasión, 
a través de la ACAJA, que la empresa solicitante presente información 
complementaria que dé respuesta a los cuestionamientos que al respecto se 
manifiesten. Dicha información deberá ser presentada en un plazo máximo de 
un mes contado a partir de la fecha en que se notifique el requerimiento por 
parte de la ACAJA. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo 
establecido, la solicitud se dará por desechada. 

II. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo a que hace referencia la 
presente regla, en caso de que se detecten posibles irregularidades en la 
información transmitida por el proveedor registrado, o cuando éste no 
proporcione la información o documentación que le sea requerida, así como deje 
de cumplir con alguno de los requisitos para obtener el registro o con las 
obligaciones inherentes al registro, la autoridad aduanera procederá a su 
cancelación, incluso cuando no se realicen al menos 10 operaciones empleando 
la información transmitida por el proveedor registrado de que se trate, en un 
lapso mayor a 3 meses del año calendario. Para efectos de lo anterior, la 
autoridad aduanera emitirá un oficio en el que determine el inicio del 
procedimiento de cancelación, ordenando la suspensión de su registro y 
requerirá mediante correo electrónico la documentación e información que 
desvirtúe los supuestos de cancelación del registro. Cuando no se proporcione la 
información o documentación requerida en el plazo de 10 días contado a partir 
de que surta efectos la notificación del requerimiento respectivo o, la 
información o documentación no desvirtúe la causal de cancelación, una vez que 
se encuentre debidamente integrado el expediente, la ACAJA emitirá y 
notificará en un plazo máximo de un mes la resolución definitiva de cancelación 
al registro, comunicando al proveedor vía correo electrónico dicho acto. 

 Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando 
hayan vencido los plazos para la presentación de la información o 
documentación que le fue requerida o, en caso de resultar procedente, la 
autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias 
necesarias para el análisis y valoración de las documentales ofrecidas por los 
interesados. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, 
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quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al 
procedimiento de cancelación. 

Derivado de esta cancelación, la empresa proveedora, sus socios y accionistas, 
no podrán solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo 
de 3 años, contado a partir de la fecha de cancelación. 

 Los proveedores en el extranjero que cuenten con el registro a que se refiere la 
presente regla podrán cancelarlo cuando lo soliciten ante la ACAJA, en el Portal 
del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital. 

III. Para los efectos de la presente regla, quienes opten por efectuar las 
importaciones definitivas de vehículos para permanecer en la Franja Fronteriza 
Norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de 
Sonora, que acrediten ante la aduana que cuentan con una factura emitida por 
proveedor registrado, deberán declarar en el pedimento correspondiente la clave 
que corresponda conforme al Apéndice 8, del Anexo 22 y el número de registro 
que corresponda al proveedor en el extranjero que hubiera efectuado la 
enajenación del vehículo de que se trate. El plazo para presentar a despacho el 
vehículo usado para su importación al país al amparo de la presente regla será 
de 30 días contados a partir de la fecha de emisión de la factura por parte del 
proveedor con registro. De no realizarse la importación del vehículo en dicho 
plazo, no se podrá otorgar el beneficio de la exención de la garantía a que se 
refiere el Artículo Décimo Primero de la Resolución en cita. 

Los proveedores en el extranjero a quienes se les haya otorgado el registro a que se 
refiere la presente regla, antes de iniciar la transmisión electrónica de la información de 
vehículos usados, deberán informar a la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la 
Ventanilla Digital, de las altas y bajas de las personas morales que presten el servicio de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en el pedimento, con los que se tiene 
acuerdo para la trasmisión electrónica de datos. 

Tratándose de altas, presentar el instrumento jurídico a través del cual se formaliza la 
transmisión electrónica de datos entre la empresa autorizada a transmitir 
electrónicamente la información de vehículos usados y dicha persona. 

Los proveedores en el extranjero solo podrán transmitir la información electrónica de 
datos a través de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 
de datos, contenidos en los pedimentos, conforme a la regla 1.8.1., que dieron de alta, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. La prevalidación de pedimentos 
únicamente se podrá realizar con los autorizados antes referidos. 

El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de los proveedores 
en el extranjero que tengan el registro previsto en la presente regla, así como de las 
personas morales con las que cada proveedor tenga acuerdo para la transmisión 
electrónica de datos y haya sido dado de alta ante la ACAJA. 

Las facturas que emitan los proveedores en el extranjero con registro vigente al amparo 
de la presente regla, deberán contener su denominación o razón social y su número de 
identificación fiscal. En los casos en que la factura haya sido emitida con una 
denominación comercial asociada a dicho proveedor, deberá de contener el número de 
identificación fiscal del proveedor en el extranjero que cuente con el registro (en el caso 
de Canadá, el número de negocios y en el caso de Estados Unidos de América, el número 
de identificación fiscal). 

La fecha de emisión de las facturas mencionadas en el párrafo anterior, deberá 
corresponder al periodo de vigencia del registro autorizado al proveedor en el extranjero. 

El proveedor en el extranjero registrado conforme a la presente regla que realice la 
enajenación de un vehículo usado cuyo destino sea la exportación a territorio nacional, 
deberá expedir la factura y ceder los derechos del título de propiedad a favor del 
adquirente de dicho vehículo. 
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 CFF 16-C, 18, 19, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A, 22 

 Obligaciones de los agentes aduanales respecto de la exención de garantía por 

precios estimados para vehículos usados 

3.5.10.  Para efectos de la regla 3.5.8., en relación con el artículo 54 de la Ley, los agentes 

aduanales deberán: 

I. Confirmar la información contenida en los documentos relativos a la importación 

definitiva del vehículo usado, utilizando únicamente a la(s) persona(s) moral(es) 

que presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 

pedimentos, conforme a lo previsto en la regla 1.8.1., que el proveedor en el 

extranjero notificó ante la ACAJA, de acuerdo con la regla 3.5.8. 

II. Confirmar que las facturas que emitan los proveedores en el extranjero a que se 

refiere la regla 3.5.8., cuenten con los elementos previstos en el antepenúltimo 

párrafo de dicha regla. 

III. Verificar que el nombre del adquirente señalado en la factura y el título de 

propiedad proporcionados por el proveedor en el extranjero registrado conforme 

a la regla 3.5.8., corresponda al nombre del importador, el cual deberá ser 

residente en el territorio nacional. No obstante, en el caso de que dicho adquirente 

haya contratado los servicios de un tercero en territorio nacional para realizar la 

importación del vehículo usado, se deberá declarar en el pedimento respectivo el 

concepto incrementable correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 65 

de la Ley, así como el folio del CFDI relativo a dicha prestación de servicios en el 

campo de observaciones. En los demás casos en los que no coincidan los nombres 

referidos en la presente fracción, no procederá la aplicación del supuesto 

mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 

DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones. 

 Ley 54, 65, LCE 26, RGCE 1.8.1., 3.5.8. 

 Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usa dos 

3.5.11. Para efectos de la fracción XIII, de la regla 1.8.2., la AGA podrá otorgar la inscripción en 

el registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados, a los 

interesados que presenten la solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a 

la Ventanilla Digital, y cumplan con lo establecido en la ficha de trámite 84/LA y con lo 

siguiente: 

I. Las empresas residentes en el extranjero deberán acreditar mediante información 

disponible de forma pública que es una empresa proveedora de antecedentes de 

vehículos usados del país de procedencia. 

 De igual forma, las empresas a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar 

que cotizan en mercados reconocidos o que pertenecen a corporativos que coticen 

en dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, 

fracción II, del CFF. 

 Tratándose de empresas constituidas conforme a la legislación mexicana deberán 

acreditar que cuentan con un contrato de exclusividad en territorio nacional para 

prestar los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, siempre que éste 

cumpla con las características indicadas en esta fracción. 

II. Contar con sistemas de información de consulta en línea, mismos que se utilizarán 

de confronta por la autoridad aduanera. Por tal motivo, los exportadores, 

importadores, autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 
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de datos, contenidos en el pedimento, conforme a la regla 1.8.1. y agentes 

aduanales, no podrán suministrar o proveer información a las empresas 

proveedoras de antecedentes de vehículos usados, a fin de garantizar la 

confiabilidad de la información. Asimismo, la consulta o el uso de dicha información 

no deberá estar condicionada a vehículos de exportación a México o la utilización 

de un intermediario o tercero. 

III. Cuando los servicios se ofrezcan en los Estados Unidos de América y Canadá, la 

información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura de 

todos los estados de Estados Unidos de América y de todos los estados de Canadá. 

Para el caso de que los servicios se ofrezcan sólo en uno de los países de referencia, 

la información procesada que contenga su base de datos deberá tener cobertura 

de todos los estados del país que corresponda. Dicha cobertura deberá estar 

publicada en la página de internet oficial de la empresa. 

IV. Acreditar que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de 

recompra) en caso de errores u omisiones respecto a la información de los mismos, 

el cual deberá estar vigente en el país de procedencia y publicado en la página de 

internet oficial de la empresa, sin condicionar la garantía a sólo vehículos que se 

van a exportar a territorio nacional o que la garantía sólo aplica mediante la 

utilización de un intermediario o tercero.  

V. La información que emita y que se deberá proporcionar a las autoridades 

competentes y a los autorizados para prestar los servicios de prevalidación 

electrónica de datos, contenidos en el pedimento, que corresponda, para la 

consulta de confirmación respecto de los vehículos usados objeto de importación, 

de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, así como de la 

regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberá mostrar como mínimo:  

a) Lectura del odómetro, que detecte posibles alteraciones al mismo. 

b) Historial de pérdida total. 

c) Historial de rescate. 

d) Reporte de robo en el país de procedencia. 

e) Historial del vehículo en materia de inspección físico-mecánica. 

f) Historial del vehículo en materia de cumplimiento de emisión de gases. 

g) Número del título o títulos de propiedad, por fecha o número. 

h) Matrícula o placas vehiculares con capacidad para verificar su vigencia, su 
coincidencia con el título y el vehículo que físicamente se pretende importar. 

 En los campos correspondientes se deberá manifestar la información requerida 

antes mencionada. En caso de que el campo este vacío se entenderá inexistente 

sin perjuicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. La 

responsabilidad de que los reportes cuenten con la información será de las 

empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados que cuenten con el 

registro otorgado por la AGA en términos de la presente regla.  

 En caso de que se detecten posibles irregularidades en la información contenida en las 

bases de datos de la empresa, el incumplimiento de requisitos para el otorgamiento del 

presente registro u obligaciones inherentes al registro, la autoridad aduanera requerirá 

para que, en un plazo de 10 días, contado a partir de la notificación del requerimiento, 

proporcione la documentación e información que desvirtúe las mismas. Cuando no se 

proporcione en el plazo señalado o, la información o documentación no desvirtúe la 

posible irregularidad, se notificará la cancelación de su registro. 
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 Derivado de la cancelación del registro, la empresa, sus socios y accionistas, no podrán 

solicitar un nuevo registro al amparo de la presente regla en un plazo de 3 años, contados 

a partir de la fecha de la resolución de cancelación. 

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados que cuenten con el 

registro a que se refiere la presente regla, podrán solicitar a través del Portal del SAT, 

accediendo a la Ventanilla Digital, que éste se deje sin efectos. 

 El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 3 años y podrá ser renovado por el 

mismo periodo de tiempo, siempre que cumpla con los requisitos señalados en el primer 

párrafo de la presente regla. La solicitud de renovación se presentará ante la ACAJA, a 

través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital.  

 Las empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados a quienes se les haya 

otorgado el registro a que se refiere la presente regla, antes de transmitir los datos que 

emita para la consulta de confirmación respecto de los vehículos usados objeto de 

importación de conformidad con el artículo 6 del Decreto de vehículos usados, así como 

de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 2, deberán enviar a través del Portal del 

SAT accediendo a la Ventanilla Digital, lo siguiente: 

I. Copia del instrumento jurídico a través del cual se formaliza la transmisión 

electrónica de datos de vehículos usados entre la empresa proveedora de 

antecedentes de vehículos usados y la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el 

servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos. 

II. Información relacionada con las altas y bajas de la(s) persona(s) moral(es) que 

presta(n) el servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los 

pedimentos con los que se tiene acuerdo para la transmisión de información de 

datos de vehículos usados. 

 El SAT publicará en su Portal el nombre, denominación o razón social de las empresas 

proveedoras de antecedentes de vehículos usados en el extranjero que tengan el registro 

previsto en la presente regla, así como de la(s) persona(s) moral(es) que presta(n) el 

servicio de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, con las que 

cada empresa tenga acuerdo para la transmisión electrónica de datos de vehículos 

usados. 

Ley 16-A, 36,144-A-V, 163-II, CFF 16-C, LFD 4, 40, Reglamento 13, RGCE 1.8.2., 3.5.1.-
II, Anexo 1-A 

  Requisitos en materia de emisión de contaminantes 

3.5.12. -041-SEMARNAT-

el DOF el 10 de junio de 2015, y sus posteriores modificaciones; de lo previsto por los 

artículos 36-

por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterio

posteriores modificaciones, así como de la regla 3.5.1., fracción II, inciso g), numeral 4; el 

importación definitiva de vehículos usados, deberán verificar en el punto de entrada al 

país, la autenticidad de los documentos (certificados o constancias) que contengan el 

resultado de las evaluaciones que acrediten que el vehículo cumple con las disposiciones 

aplicables en materia de emisiones de gases contaminantes a la atmósfera del país de 

procedencia. 

 Dicha autenticidad deberá ser verificada a través de las bases de datos o fuentes de 

información de las autoridades ambientales de cualquiera de los Estados que conforman 
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los Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos particulares, que se 

encuentren disponibles electrónicamente para consulta. En el caso de los documentos 

(certificados o constancias) que sean utilizados para este tipo de operaciones deberá 

contener un número de certificado para efectos de que pueda ser prevalidado y 

relacionado con la operación, así como un espacio para la impresión del código de barras 

bidimensional (Quick Response Code, QR por sus siglas en ingles) de seguridad que 

permita su lectura a las autoridades competentes, el cual se deberá anexar al pedimento 

y transmitirse vía la prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, a 

que se refiere el artículo 16-A de la Ley. 

 El documento, así como la información que se transmita deberá contener al menos la 

siguiente información: 

I. Nombre del propietario. 

II. NIV. 

III. Lugar de fabricación. 

IV. Misfire Monitoring (Monitoreo de fallo en encendido). 

V. Catalyst Monitoring (Monitoreo del Catalizador). 

VI. Fuel System Monitoring (Monitoreo del Sistema de Combustible). 

VII. Oxygen Sensor Monitoring (Monitoreo del Sensor de Oxigeno). 

VIII. Comprehensive Catalyst Monitoring (Monitoreo Integral del Catalizador). 

IX. Date and Test Result (Fecha y Resultado de Prueba). 

 Las unidades de verificación en Estados Unidos de América deberán acreditar que los 

equipos de medición empleados para el servicio de verificación, se encuentren 

certificados por las autoridades ambientales de Estados Unidos de América, debiéndolos 

exhibir a las entidades autorizadas para prestar los servicios de prevalidación electrónica 

de datos, contenidos en el pedimento, así como mencionarlos en los documentos que 

expidan. 

 Adicionalmente, el documento a que se refiere el párrafo anterior, así como la información 

que se transmita deberá contener la marca de geolocalización, en el cual conste el lugar 

donde se llevó a cabo la verificación a que se refiere la presente regla. El archivo 

electrónico generado por la unidad de verificación en Estados Unidos de América que 

envía a los agentes aduanales, deberá contener la siguiente información: 

I. Historial de lectura del odómetro, con la posibilidad de detectar posibles 

alteraciones al mismo.  

II. Historial y fechas de los registros del vehículo en materia de cumplimiento de 

emisión de gases, en su caso. 

III. Matrícula o placas vehiculares, en su caso. 

 La exhibición del documento correspondiente deberá ser en original y no requerirá 

ninguna formalidad adicional como certificaciones ante notarios públicos, apostillas o 

traducciones al español, excepto en el caso de que el documento que compruebe los 

resultados aprobatorios de las pruebas ambientales de emisiones de gases 

contaminantes a la atmosfera, esté en un idioma distinto del inglés. 

 Si un documento no puede ser verificado físicamente y electrónicamente en los términos 

de la presente regla, las autoridades aduaneras no lo aceptarán como documento válido. 
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 Adicionalmente, el autorizado para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 

datos, contenidos en el pedimento, deberá proporcionar acceso en línea a la autoridad 

aduanera, de la base de datos antes referida. 

 Ley 16-A, 36-A, LCE 26, RGCE 3.5.1. 

 

  

Tercero. Formatos de Comercio Exterior  

 

II.  

a)  

b)  

c) Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros  

 

Cuarto. Se modifica el Anexo 1- Trámites de Comercio Exterior  

I.  Para modificar la utoridad ante la que se presenta , de las fichas de 

trámite ... 

, 

trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer   

II. 

de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., 

 

III. 

de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 

 

 

VII. 

de la ficha de trámite 

transmisión de información de vehículos usados y su renovación (Regl  

 

XII. 

. 

Quinto. ara adicionar el Sector 16 

arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02., 8703.24.02, 

8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 

8704.32.07, 8705.40.02. 

Sexto. 

determinad ara adicionar la fracción VII, al apartado A. 

Décimo. Se modifica el Resolutivo Décimo octavo de las RGCE para 2017, publicadas en el DOF el 27 
de enero de 2017, para quedar como sigue: 



 

10 

 

Décimo octavo. Los trámites de la ACAJA y ACOA referidos en el Anexo 1-A de la presente 
Resolución, se presentarán en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital en la medida en que se 
habiliten paulatinamente en dicho medio, lo cual se dará a conocer a través del Portal del SAT, en tanto, 
podrán presentarse en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en vigor de la presente 
Resolución. Para los efectos de los trámites no previstos en el Portal se podrán presentar en los términos 
establecidos en la regla 1.2.2., primer párrafo.  

 

Décimo octavo. Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 1.3.2., los 

contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán 

presenten o hayan presentado lo previsto en la ficha 4/LA y, hasta en tanto se resuelva la autorización 

respectiva por la autoridad competente. 

El beneficio establecido en el párrafo anterior será aplicable hasta el 31 de agosto de 2017 y 
únicamente para la primera solicitud que presenten los interesados. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 

excepción de lo siguiente: 

................................. 

IV. Los Resolutivos Cuarto, fracciones II y III; Quinto y Décimo octavo, entrarán en vigor el 15 de mayo 

del 2017. 

V. Las modificaciones a las reglas 1.8.2., fracción XIII, 2.1.2., 3.5.6., fracción III, 3.5.8.; las adiciones 

de las reglas 3.5.10., 3.5.11., 3.5.12.; así como los Resolutivos Tercero, fracción II, incisos a) y b), Cuarto, 

fracciones VII y XII, y Sexto, entrarán en vigor el 2 de mayo del 2017. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a                                      2017 

El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 

 

 

 

 

Osvaldo Antonio Santín Quiroz 


